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DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DEL CONSUMIDOR. SU 
ALCANCE SE PROYECTA A TODAS LAS VERTIENTES JURÍDICAS QUE ENMARCAN LAS 
RELACIONES DE CONSUMO. En relación con el contenido y alcance del derecho fundamental a la 
protección de los intereses del consumidor, reconocido por el artículo 28, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado que su objeto es contrarrestar las diferencias asimétricas que puedan presentarse entre 
las partes de una relación de consumo, y procurar que en las relaciones entre consumidores y 
proveedores exista equidad, transparencia y seguridad jurídica. Ahora bien, dicho imperativo debe 
operar como un principio protector aplicable en su óptimo alcance a todas las vertientes jurídicas que 
enmarcan las relaciones de consumo; es decir, que incluye la vertiente administrativa (en la que es 
particularmente importante la función que desempeña la Procuraduría Federal del Consumidor); pero 
además, incluye otras vertientes como son la civil y la mercantil, ya que las relaciones de consumo 
se sirven de instrumentos normativos e instituciones jurídicas de naturaleza civil y/o mercantil para 
adoptar una estructura e identidad jurídicas, pero siempre quedan sometidas (en mayor o menor 
medida) al régimen especial de protección al consumidor que la Constitución establece para ese tipo 
especial de relación derivada del acto de consumo y del rol de consumidor. 

Amparo directo en revisión 5771/2015. María del Rosario Cedillo Medina. 24 de mayo de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 


